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SIGCMA 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

DE SAN ANDRES ISLA 

 

 San Andrés, Isla, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto Interlocutorio No.001-23 
 
 

Referencia:    Proceso Ordinario Laboral 
Demandante:  Dagoberto E. Campo Mancilla  
Demandado:   Jaime Castro Cárdenes 
Radicado Único:  88-001-31-05-001-2009-00106-00 
 

Visto el escrito que antecede suscrito por las partes que intervienen en este 
asunto, por medio del cual manifiestan que desisten de la presente demanda por 
pago total de la obligación por parte del demandado, por ser procedente, el 
despacho de conformidad con lo preceptuado en los artículos 314 y 315 del C. G. 
P., aplicable a este proceso por remisión expresa del artículo 145 del C. P. del T. y 
S.S., aceptará el desistimiento, ordenando la terminación del proceso por pago 
total de la obligación, el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y el 
archivo del expediente. 
 

En consecuencia, se  
R E S U E L V E 

 

1.- Acéptese el desistimiento incondicional de la demanda presentado por las 
partes que intervienen en el presente proceso. 
 

2.- Dese por terminado el proceso por pago total de la obligación. 
 

3.- Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas con ocasión 
del mandamiento de plago. 
 

4.- Sin condena en costas por así solicitarlo las partes. 
 

5.- Archívese el expediente previas las anotaciones del caso en el libro radicador 
respectivo. 

NOTIFIQUESE 
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